
  IANEORME COMISARIO PRICIPAL 

Señores 
ACCIONISTAS DE CRONANSUR 5.A. 
Cimdad. - 

De mi consideración: 

En calidad de Comisario de CRONANSUR S.A., debo comunicar a ustedes que los 
estados financieros de la compañia por el periodo terminado al 31 de diciembre del 
2004, se encuentra apegado estrictamente a las Leyes Contables que rigen en nuestro 
pais, y de acuerdo a la Ley de Compañias. 

La Compañía no cpero así lo demuenra el Estado de Pérdida y Ganancia. 

Es todo lo que puedo informar en honor a la verdad. 
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